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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO DEL CONTRATO:  

Ejecución de la obra del Nuevo Centro de Salud BARRIO DEL HOSPITAL 
FUENLABRADA. Madrid. 
De conformidad con lo que establece el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los requerimientos que motivan el 
contrato, así como las necesidades que pretenden cubrirse, la idoneidad de su objeto y 
contenido, y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

El Barrio del Hospital de Fuenlabrada, incluido en la Dirección Asistencial Oeste, se configura 
como una Nueva Zona Básica de Salud de acuerdo con el Decreto 52/2010 de 29 de julio, por el 
que se establecen las estructuras básicas sanitarias y directivas de Atención Primaria del Área 
Única de Salud de la Comunidad de Madrid. 

Dentro de la programación de construcción y mejora de Centros de Atención Primaria de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Madrid, para dar respuesta adecuada las 
necesidades asistenciales de la Zona Básica de Salud BARRIO DEL HOSPITAL, FUENLABRADA, 
y teniendo en cuenta que no cuenta con Centro propio, se ha programado la construcción de un 
nuevo Centro de Salud. 

Se ha redactado un Proyecto para la construcción de este nuevo centro, que desarrolla el 
Programa de Necesidades establecido por el Servicio Madrileño de Salud. Este programa 
comprende 9 consultas de Medicina de familia, Enfermería y Polivalente, 4 consultas de Pediatría 
y Enfermería Pediátrica, Zona de extracciones, Unidad de Psicoprofilaxis obstétrica, Unidad de 
Fisioterapia y Unidad de Salud bucodental. Se incluyen además las zonas de apoyo 
administrativo, de servicio y de instalaciones necesarias. 

Una vez supervisado favorablemente dicho proyecto, se cuenta con la documentación necesaria 
para acometer la ejecución de este nuevo centro. Por ello se considera necesario convocar un 
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de obras. 

El importe de las prestaciones objeto de este contrato es de 4.252.748,67  �, incluido 21 % de IVA 
(Cuatro millones doscientos cincuenta y dos mil setecientos cuarenta y ocho euros con sesenta y 
siete céntimos) 

De acuerdo con los datos anteriores, se considera necesario convocar un procedimiento abierto 
para la adjudicación de la Ejecución de la obra del Nuevo Centro de Salud BARRIO DEL 
HOSPITAL FUENLABRADA 

Madrid, 

Jefe de Servicio Unidad Técnica de Infraestructuras 

Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y SS.GG. 
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 
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